
 

Resumen de acuerdos de la Reunión de la Comisión Académica del Master (CAM) 

en Biotecnología del 8 de enero de 2026. 

 
1. Se aprueba el acta de la reunión anterior. 

 

2. La CAM acuerda proponer a las siguientes personas para las audiencias con ACCUA 

para la renovación de la acreditación del máster:  

 

• Representantes del título: 

o Elizabet Aranda Ballesteros, Antonio M. Martín Platero, María Isabel 

Rodríguez Lara, Javier Murciano Calles, Manuel Martínez Bueno y 

Manuel Fernández López.  

• Representantes del profesorado: 

o Concepción Jiménez López, Francisco Conejero Lara, Manuel 

Montalbán López, Matilde Fernández Rodríguez, Antonio Serrano y 

Esther Farez Vidal.  

• Representantes de estudiantes: 

o Sandra Rincón Murcia, Marta Cabrera Sola, Álvaro Rodríguez 

Jiménez, Daniel Zoilo del Rosal, Marisa Bretones, Miguel Ángel 

Fernández López. 

• Representantes de egresados: 

o Ylenia Jabalera, Cristina Fernández, Alejandro Requena, Paola 

Fernández. 

• Representantes de empleadores: 

o José Manuel Palma (EEZ-CSIC), Inmaculada García Romera (EEZ-

CSIC), Gloria Andrea Silva (MAFA), Marina Sánchez (Fundación 

Medina), Ana Jiménez (Invest Biofarm). 

 

3. Se aprueban nuevos tutores para el curso académico 25-26.  

 

4. Se aprueba que los estudiantes puedan participar en programas BIP ofertados por otros 

másteres. 

 

5. Se aprueba reservar un 5% de las plazas del máster (2 plazas en total) de la primera fase 

de matriculación para estudiantes extranjeros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


